
El año 2010 trae numerosas novedades fiscales en 
el IRPF e Impuesto sobre Sociedades en el ámbito 
español y Sucesiones a nivel autonómico.

publicidad engañosa

El 31 de diciembre de 2009 se 
publicó la Ley 29/2009, ya en 
vigor, modificatoria de la norma-
tiva sobre competencia desleal, 
que contempla un nuevo capítu-
lo sobre las prácticas comercia-
les con los consumidores deno-
minado ‘Códigos de Conducta’. 
Los elaborarán las corporacio-
nes, asociaciones y organizacio-
nes comerciales, profesionales y 
de consumidores para que sean 
asumidos voluntariamente por 
empresarios o profesionales. El 
objetivo es elaborar y comple-
tar unos compromisos entre las 
asociaciones y organizaciones 
citadas y las empresas o profe-
sionales adheridos, para dotarse 
de unos sistemas de autorregu-
lación y elevar el nivel de protec-
ción de los consumidores.

Su finalidad es evitar las con-
troversias judiciales respecto de 
actos de competencia desleal y 
publicidad ilícita y estarán dota-
dos de órganos independientes 
de control que velarán por el 
cumplimiento de los compromi-
sos. Con todo, siendo positiva la 
creación de códigos de conduc-
ta que posibiliten una resolución 
rápida (15 días) de los conflictos 
surgidos, no suponen renuncia 
a las acciones judiciales que por 
competencia desleal y publici-
dad engañosa regula la Ley de 
Competencia desleal.

La Ley 26/2009 de Presupuestos 
Generales del Estado para el ejer-
cicio 2010 incluye numerosas mo-
dificaciones en el ámbito tributario. 
Destaca, en el caso del Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas 
(IRPF), la elevación del gravamen de 
las rentas del ahorro al 19% hasta el 
importe de 6.000 euros, y el exceso 
al 21%. Asimismo, los porcentajes 
de retención que estaban al 18% se 
incrementan hasta el 19% (incluidos 
los arrendamientos de inmuebles). 

Deducción de 400 euros
Se modifica la aplicación de la de-
ducción de los 400 euros por la ob-
tención de rendimientos del trabajo 
o actividades económicas. A partir 
de ahora será aplicable únicamen-
te a aquellos contribuyentes cuya 
base imponible sea inferior a 12.000 
euros anuales. 

En el Impuesto sobre Socieda-
des, la principal medida que se intro-

duce supone una reducción del tipo 
de gravamen para las entidades cuya 
cifra de negocios sea inferior a 5 mi-
llones de euros y la plantilla media in-
ferior a 25 empleados, y que creen o 
mantengan empleo. Estas entidades 
tributarán los ejercicios 2009, 2010 y 
2011 al 20% hasta 120.202,41 euros 
y el exceso al 25%.

Esta medida se extiende también 
a los empresarios y profesionales in-
dividuales mediante la aplicación de 
una reducción del 20% de su rendi-
miento neto positivo.

En la imposición indirecta desta-
ca la elevación de los tipos impositi-
vos general y reducido del Impues-
to sobre el Valor Añadido (IVA) que 
pasan del 16% al 18% y del 7% al 
8%, respectivamente. No obstante, 
este incremento impositivo produci-
rá sus efectos a partir del segundo 
semestre del año 2010.

Por otra parte, la Ley 26/2009 
de medidas fiscales, financieras y 

irpf, sociedades y sucesiones son las 
principales novedades fiscales para 2010
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A partir de 2010 se modifican los 
plazos de presentación de la de-
claración informativa de operacio-
nes intracomunitarias, modelo 349. 
Será mensual con carácter general 
y trimestral cuando ni durante el tri-
mestre de referencia ni en cada uno 
de los cuatro trimestres naturales 
anteriores las operaciones intraco-
munitarias a consignar superen la 
cifra de 100.000 euros.

En un tercer supuesto, si al fi-
nal de cualquiera de los meses que 
componen cada trimestre se supe-
raran los 100.000 euros, se presen-
tará una declaración recapitulativa 
para el mes o los meses transcu-
rridos desde el comienzo de dicho 
trimestre natural.

Otra novedad importante a tener 
en cuenta es la inclusión en el mode-
lo 349 de las prestaciones intraco-
munitarias de servicios. Esta nueva 
obligación conlleva que las empre-
sas que exclusivamente presten o 
sean destinatarios de servicios con 
otros países miembros de la Comu-
nidad Europea también deban estar 
dadas de alta por la Agencia Tribu-
taria en el Registro de Operadores 
Intracomunitarios (ROI) con antela-
ción a la realización de la operación 
y la Administración les asigne el NIF 
intracomunitario a efectos del IVA.

administrativas ha introducido no-
vedades fiscales en el ámbito auto-
nómico de Catalunya. 

Se establece una nueva deduc-
ción en la cuota íntegra del Impues-
to sobre la Renta de las Personas 
Físicas, que se cuantifica en el 20% 
de las cantidades invertidas en la 
adquisición de acciones o participa-
ciones sociales como consecuencia 
de acuerdos de constitución o am-
pliación del capital social de entida-
des mercantiles. La aplicación de 
dicha deducción, limitada a 4.000 
euros, está condicionada el cumpli-
miento de determinados requisitos 
legales en cuanto al porcentaje de 
participación, al tipo de entidad ob-
jeto de inversión y al mantenimiento 
de la misma.

Modificación de Sucesiones
Otra novedad autonómica radica 
en la modificación del Impuesto 
sobre Sucesiones. Se incremen-
ta el importe de las reducciones 
personales, estableciéndose en 
275.000 euros para descendientes 
menores de 21 años, más 33.000 
euros por cada año que falte has-
ta los 21 (siendo el máximo de 
539.000 euros), 500.000 euros 
para el cónyuge, 275.000 para los 
hijos, 150.000 euros para el resto 
de descendientes, 100.000 para 
los ascendientes y 50.000 para 
los colaterales hasta tercer grado, 
ascendientes y descendientes por 
afinidad. 

Si tras la aplicación de dichas 
reducciones existiere base impo-
nible, ésta podrá reducirse en un 
50%, con un máximo de 125.000 
euros para los descendientes me-
nores de 21 años, 150.000 para el 
cónyuge, 125.000 para los hijos, 
50.000 euros para el resto de des-
cendientes y 25.000 euros para los 
ascendientes. En el supuesto de 
aplicarse la bonificación de empre-
sa familiar, el importe de las reduc-
ciones previstas anteriormente se 
reducirá a la mitad.

Por último, y a los efectos de la 
aplicación de la bonificación de la 
vivienda habitual, no es necesario 
que el causante hubiera residido en 
ella a la fecha del fallecimiento, sino 
en los últimos 10 años anteriores.

fiscal

En el cierre contable del ejercicio 
2009 debemos tener presente de 
nuevo la normativa contable de las 
operaciones realizadas con partes 
vinculadas. El NPGC 2007 y el PGC/
PYMES dicen que estas operaciones 
se contabilizarán con carácter gene-
ral en el momento inicial por su valor 
razonable (en el PGC/PYMES por el 
precio acordado, si equivale a su va-
lor razonable). Y se añade que si el 
precio acordado en una operación di-
fiere de su valor razonable, la diferen-
cia deberá registrarse atendiendo a la 
realidad económica de la operación.

En la práctica el valor razonable 
contablemente se asimila al valor de 
mercado. Fiscalmente, las opera-
ciones entre personas o entidades 
vinculadas se valorarán por su valor 
normal de mercado, es decir, por el 
que se habría acordado por perso-
nas o entidades independientes en 
condiciones de libre competencia.

Así pues, la obligación de conta-
bilizar estas operaciones a valor de 

mercado coincide con la valoración 
fiscal de las mismas y no podrá dar 
lugar a ajustes fiscales extracon-
tables. De esta manera, se deben 
revisar todas las operaciones reali-
zadas durante el ejercicio 2009 con 
personas o entidades vinculadas, 
socios, administradores, sus fami-
liares, empresas del grupo, asocia-
das, etc., y contabilizarlas al correc-
to valor de mercado. Fiscalmente 
también hemos de tener en cuenta 
las obligaciones documentales de 
estas operaciones y, en su caso, el 
ingreso de las correspondientes re-
tenciones fiscales.

valoración de las operaciones vinculadas

modificación de los plazos 
de presentación del modelo 349



CARME BOTIFOLL
directora general d’acc1ó

La unión del Copca y el Cidem 
dió lugar a ACC1Ó en agosto de 
2007. ¿Qué balance hace de este 
período?
Un balance muy positivo. No sólo he-
mos integrado dos organismos con 
más de 20 años de experiencia, sino 
que hemos diseñado un Plan estra-
tégico para ganar competitividad en 
Catalunya en los próximos años a 
través de la innovación, la internacio-
nalización y la búsqueda continua de 
nuevas oportunidades de negocio.

¿Qué se puede hacer desde la 
Administración para incremen-
tar la competitividad del tejido 
empresarial catalán?
Los tres objetivos que nos hemos 
marcado son incrementar la pro-
ductividad empresarial a través de la 
tecnología, la innovación y el talento; 
aumentar el número de empresas y 
de productos catalanes en los mer-
cados internacionales y poner en 
valor los productos y servicios de la 
empresa catalana en el exterior. 

¿Cómo impulsa ACC1Ó la crea-
ción de empresas con elevado 
componente tecnológico?
Las iniciativas que impulsa ACC1Ó 
complementan y mejoran los aspec-
tos más delicados en la generación 
y desarrollo de los proyectos empre-
sariales tecnológicos: la financiación 
y el equipo. En relación a la financia-
ción, ponemos a disposición de em-
prendedores y empresas de reciente 
creación instrumentos que les ayu-
den a valorizar la tecnología en la que 
trabajan, a validar la viabilidad em-
presarial y a seguir creciendo en el 
mercado. También se complementa 

y da apoyo al equipo en el ámbito de 
la gestión, en las diferentes fases de 
vida de la empresa y atendiendo a 
las necesidades de cada momento.

La I+D+i es fundamental para la 
competitividad de las empresas 
y del país. ¿Cómo avanzar de for-
ma significativa en este ámbito?
Es imprescindible ubicar a la empre-
sa en el centro de nuestra actividad 
y que el talento de nuestra gente sea 
el principal activo, junto con la ca-
pacidad de cambio para adaptarse 
al entorno y la cooperación con las 
empresas. Es a través de esta ac-
ción colectiva como se consiguen 
los resultados de mayor impacto en 
innovación e internacionalización. En 
cuanto a la I+D+i estamos actuando 
en la estructura de la transferencia 
tecnológica, la potenciación de los 
procesos de valorización, la creación 
de empresas de base tecnológica, 
así como el proceso de internacio-
nalización de todo el ámbito.

¿Dispone Catalunya de las con-
diciones necesarias que permi-
tan retener el talento propio y 
atraer el talento foráneo?
Sin duda. Los factores competitivos 
para hacer de Catalunya un país 
emprendedor y lo suficientemente 
atractivo como para ubicar nego-

cios se ven reflejados en la creación 
de una red de parques, centros tec-
nológicos y de investigación que fo-
mentan las actividades innovadoras. 
Ello, sumado al hecho de contar con 
universidades y escuelas de negocio 
de prestigio internacional, facilita la 
atracción de empresas multinacio-
nales y la atracción y retención de 
talento y recursos humanos cualifi-
cados, eficientes, especializados y 
motivados por sus negocios.

¿La internacionalización es una 
de las vías para salir de la crisis?
La recuperación vendrá en buena 
parte de la mano del sector exterior. 
En Catalunya más de 13.700 empre-
sas exportan regularmente. Pero hay 
que estar alerta cuando socios im-
portadores de Catalunya empiezan a 
mostrar signos de recuperación: es 
necesario que sepamos aprovechar 
esta situación para aumentar nues-
tro grado de internacionalización. 

¿Qué mercados ofrecen un ma-
yor potencial de crecimiento?
El Observatorio de Mercados Exte-
riores de ACC1Ó ha generado un 
mapa de oportunidades globales. En 
Europa del Este destacan el merca-
do agroalimentario, componentes, 
farmacéutico y medioambiental. En 
América Latina, los mercados con 
mayor potencial de negocio son el 
agroalimentario, de componentes 
(especialmente automoción), de sa-
lud y de TIC. A los asiáticos, se les 
suma el sector de las energías reno-
vables; y en el Mediterráneo lo son el 
textil, la confección, el agroalimen-
tario, el químico, el farmacéutico, 
medioambiental y construcción.

“Es imprescindible ubicar 
a la empresa en el centro 
de nuestra actividad y que 
el talento de nuestra gente 
sea el principal activo”

“La recuperación vendrá 
en buena parte de la mano 
del sector exterior”



fiscalidad internacional
propiedad 
intelectual

laboral

más protección 
para consumidores 
y usuarios frente a 
la publicidad

El pasado 31 de diciembre se publi-
có en el BOE la Ley 29/2009, de 30 
de diciembre, por la que se modifica 
el régimen legal de la competencia 
desleal y de la publicidad para la me-
jora de la protección de los consu-
midores y usuarios, estando vigente 
desde el 1 de enero de 2010. 

La referida ley incorpora al or-
denamiento español, entre otras, la 
Directiva 2005/29/CE y la Directiva 
2006/114/CE mediante la modifi-
cación de la Ley de Competencia 
Desleal, del texto refundido de la Ley 
General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, de la Ley de 
Ordenación del Comercio Minorista 
y de la Ley General de Publicidad.

cambio en el régimen 
de impatriados
A partir del 
1 de enero 
de 2010 el 
régimen fis-
cal especial 
aplicable a 
los trabaja-
dores des-
plazados en 
territorio español que vayan a adqui-
rir sus residencia fiscal en España 
(comúnmente denominado como 
“Ley Beckham”) solamente será 
aplicable para las retribuciones deri-
vadas del contrato de trabajo que no 
superen la cuantía de 600.000 euros 
anuales.

En aquellos casos en los que se 
supere esta cifra el trabajador tribu-
tará al 43% en lugar del 24% aplica-
do con anterioridad.

novedades en el iva 
intracomunitario
A causa de la entrada en vigor de di-
versas directivas comunitarias, la Di-
rección General de Tributos ha emiti-
do una Resolución, aplicable desde 
el 1 de enero, que aclara cómo inter-
pretar las nuevas normas comunita-
rias en materia del IVA. Cambian las 
reglas de localización de las presta-
ciones de servicios: la norma general 
será el gravamen en destino y no en 
origen. Se simplifica el procedimiento 
de devolución del IVA a empresarios 
y profesionales no establecidos en el 
territorio de aplicación del impuesto 
pero establecidos en la UE a través 
de un procedimiento de ventanilla 
única realizado por vía electrónica y 
se armoniza el devengo de determi-
nadas prestaciones de servicios y se 
modifican los plazos de presentación 
y contenido del modelo 349.

modificaciones 
para los autónomos 

La base mínima de 
los trabajadores au-
tónomos se fija en 
841,80 euros men-
suales y la máxima en 
3.198 euros desde el 
1 de enero de 2010. 

Se mantienen los mismos tipos apli-
cables para calcular la cuota a pagar 
pero se incrementa un 0,1% para los 
autónomos que no coticen por acci-
dente y enfermedad laboral. Dichos 
ingresos se destinarán a las presta-
ciones por riesgo para el embarazo 
y riesgo en período de lactancia.
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cambios en la 
devolución de los 
400 euros
A finales de 2009 se aprobó la modi-
ficación de la retención a cuenta del 
IRPF para las retribuciones salariales. 
En bases imponibles superiores a 
12.000 euros anuales desaparece la 
deducción de 400 euros. Se mantie-
ne para bases inferiores a 8.000 euros 
anuales y se reduce progresivamen-
te entre los 8.000 y 12.000 euros. 
En bases superiores a 12.000 euros 
anuales, los decimales de los porcen-
tajes de retención se redondearán por 
enteros y las bases inferiores a 12.000 
euros mantendrán los 2 decimales.

cierre de webs
 
A través del anteproyecto de Eco-
nomía sostenible el Gobierno pre-
tende crear un procedimiento admi-
nistrativo, que ejecutará una futura 
Comisión de Propiedad Intelectual 
dependiente del Ministerio de Cul-
tura. Ésta recibirá las denuncias 
presentadas por los titulares de los 
derechos de propiedad intelectual 
y/o las entidades que los repre-
senten, y si lo estima conveniente 
la Comisión, promoverá un juicio 
sumarísimo de 4 días ante un juez 
de la Audiencia Nacional, para que 
éste último decida sobre el cierre 
de la página web que permita des-
cargas ilegales de contenidos pro-
tegidos.


